
Número 173. Domingo 30 de Octubre de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSC1UCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSC1UC1ON PARA FUEBA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id ................ 6

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

('De la Gaceta núm. 301.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
S. M. la Reina Madre Doña Isabel 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

D. MANUEL ECHABURU, Gobernador 
CIVIL INTERINO DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Saturnino 
Gómez Cisneros, vecino de esta Ciudad, 
en el día 26 de Octubre de 1881, un 
escrito para registrar una mina de 
cobre argentífero, con el nombre de 
Buen Deseo, en terreno de propios del 
término del pueblo de Monterrubio, 
Ayuntamiento del mismo, sitio llamado 
Cerro de la Umbría, lindante por Norte 
la continuación del mismo cerro, Sur 
la continuación y bajada del mismo 
cerro y barrancos, Oeste la misma 
continuación del cerro y caminos ve
redas que van en dirección á Barbadi- 
11o de Herreros, Este la inlestacion 
empalme con la línea paralela en don
de terminan las pertenencias de la 
mina Buena Precaución, designando 

lasjloce pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por, punto 
de partida el centro mitad de la distan
cia que1 2 3 4 5 comprende la linea donde ter
minan las pertenencias de la mina 
Buena Precaución que tienen los nú
meros 10, 11 y 14 en el plano de la 
misma; desde cuyo punto se medirán 
en dirección Norte 200 metros, Sur 
100, Este la misma inlestacion de 
las expresadas pertenencias, y Oeste 
Noroeste 400 metros, formando y 
completando en estos rumbos y direc
ciones el rectángulo de las doce per
tenencias que se solicitan.

1 Pueblo de los Balbases, pradera
concejil.

2 D.‘ Manuela Martínez, de Villa-
verde, terreno de labor.

3 D. Facundo Villaquirán,deid.,id.
4 D.‘ Manuela Martínez, de id., id.
5 1). Domingo García, de Burgos,

colono D. Bruno Perez, id.
Burgos 28 de Octubre de 1881.

MANUEL ECHABURU.

D. M ANUEL ECHABURU, Gobernador 
CIVIL INTERINO DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: Que por el Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas de esta 
provincia se han presentado en este Go
bierno las relaciones de las finca^que 
han de ocuparse en parle con la cons
trucción de casetas para camineros en 
la carretera de tercer orden de Lerma 
á Venta de la Estrella, cuya relación 
con los nombres de los propietarios se 
anota al pie, para que en el término de 
15 dias puedan exponer los interesados 
contra la ocupación que se intenta.

Lo que he dispuesto se publique en 
este perió lico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 17 de la ley 
de expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de -conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrogable término 
de sesenta dias, en inteligencia de que 
trascurridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 27 de Octubre de 1881.

MANUEL ECHABURU.

D. MANUEL ECHABURU, Gobernador 
CIVIL INTERINO DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en vista del expe
diente instruido á instancia de D. 
Eduardo Cosme Vildósola y D. Joaquín 
Aguirre, vecinos de Bilbao, como pro
pietarios de la fábrica de harinas 
La Encarnación, enclavada en los tér
minos municipales de los Balbases y 
Villaverde Mogina, de esta provincia, 
solicitando autorización para variar la 
toma de aguas y reparar los desper
fectos que á la presa han ocasionado 

los fuertes temporales_ del último 
invierno: y considerando llegado el 
caso que señala el artículo 17 de la 
ley de 10 de Enero de 1879, he acor
dado la inserción en este periódico 
oficial de la relación de fincas que han 
de ser ocupadas en tollo ó en parle 
con las referidas obras en el término 
municipal de los Balbases, á fin de que 
puedan los propietarios de las mismas: 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas dentro del plazo de 15 dias.

Nombre de tos propietarios 
y clase de las fincas.

Numero 
de 

la linca.

Relación que se cita.

Nombres de los dueños y clase 
de la propiedad.

1 D.Bernabé Romero, residente en
Quintanilla del Agua, Viña.

2 I).Domingo Perez, id. id.
3 D.Tomás Heras, id..id.
4 D.Fernando Manor, Lerma, id.
5 D.Lorenzo Sanz, Puentedura, he

redad.
6 D.Antolin González, id. id.
Burgos 28 de Octubre de 1881.

MANUEL ECHABURU.

Número 
de 

órden.

JUNTA DIOCESANA
DE CONSTRUCCION Y REPARACION DE TEMPLOS 

Y EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS DEL ARZOBISPADO

DE BURGOS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 4 de Octubre actual, se ha 
señalado el dia 15 de Noviembre 
próximo á la hora de las once de la 
mañana para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del 
Convento de Religiosas de Sla. Dorotea 
de esta Ciudad bajo el tipo del presu
puesto de contrata importante la can
tidad de 1648 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 27 de Mayo de 
1877 ante esta Junta Diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma para conocimiento del 
público los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria expli
cativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su 
redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamenlecomo garantía



para tomar parte en esta subasta la 
cantidad de 82 pesetas 45 céntimos, 
en dinero ó efectos de la Deuda con
forme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A cada 
pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción.

Burgos 25 de Octubre de 1881.= 
P. A. del Presidente, Lie. Manuel 
Rivas, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de 
Octubre actual y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de

las obras de reparación del Convento 
de Religiosas de Sta. Dorotea, se com
promete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de

(Fecha y firma del proponente.)

. Nota. Las proposiciones que se

hagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio: advirtiéndose que será dese
chada toda proposición en que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el propo
nente á la ejecución de las obras.

 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE OCTUBRE DE 1881

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 2 al 10 inclusive de Noviembre próximo.
 

Nombre

del comprador.

16 2 Nov.h,e

3

4

13

17

»

16

Cueva de Juarros 

»
5421»

de

» 
»

»
»

»
»

Las Heras  
Villangomez  
Olmos de la Picaza.... 
Rapé de la Esgueva... 
Caslrillo Solarana  
Miraveche  
Villarcayo.  
Sopefiano de Mena. ... 
Rio, Valle de Mena....

»

6
10

»

9
3

17
»

»
»
2

8 
»

9 
»

16
14

7
9

16
»

13
»

14

5

»

6

»

10
16

15
9

16

Mazueco ....
Villarcayo..
Villangomez 

»
»

Peñaranda..

7

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Término municipal 

en que radican.

Su 
importe.

Pías. es.

15
10

7
15

»

Cigüenza..
»

Roa  
Cayuela

»
San Pedro de la Hoz.... 
Presencio  
Ruyales del Agua  
Hospital del Rey
Sanlivañez de Esgueva.. 
Mazuela  
Tapia............................

Manuel Alonso  
Gregorio Delgado  
Luis Arroyo  
Fidel González  
Laureano Herrero  
Pedro Ruiz  
Baltasar Rojo  
José Martínez  
Manuel Partearroyo.. .. 
Castor Castresana  
Fermín Barrasa  
Aniceto A. Tejero  
Marcos Miguel  
Julián Cidad  
Gregorio Infante  
Ruperto Gutiérrez  
Esteban Heredia............
Mariano Alamo .
El mismo  
El mismo .. 
Pedro Martínez  
El mismo  
Felipe Santa Maria  
Vicente Abajo  
Felix González  
Julián P. Rojas  
Julián Cuesta  
Gregorio Almendros.... 
Modesto García  
Marcos Arce. ..........
Francisco del Val  
Luis Corral  
El mismo  
Esteban Carcedo  
El mismo  
Ildefonso Saez  
Valentín Valdivielso.... 
El mismo  
Gregorio Escudero  
Domingo Casero  
Mariano Alamo  
Pablo Ibeas y otros. . .. 
Manuel Maestre  
Tomás Izquierdo  
Marcos Cebrian  
Isidro Plaza  
Pedro Palacios  
Alanasio Palacios  
Pedro Soto  
Felipe Heras  
Pedro Cuevas  
Antolin Benito  
El mismo  
Simón González  
José Aguilar  
El mismo  
Pantaleon Martínez  
El mismo

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este 
demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimiento.

Briviesca  
Burgos  
Villamayor  
Sordillo  
Citores del Páramo  
Manciles  
Yudego  
Cabañes de Esgueva.... 
Fuencalienle de Puerta.. 
Quiolanilla Riofresno... 
Fresno

Marmellar de Abajo... . 
Medina  
Iglesias  
Aranda  
Villangomez  
Burgos  
Huérmeces
Bárcena de Pienza  
Castañares  
Fresno...........................

»
»

1877 y ley de 13 de Junio del año siguiente 
anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de

»

Vecindad.
Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Bocos................'........... Tierras.............Clero.. 4956
Villangomez................... JO jO 7838
Burgos........................... * » 4354
Bahabon ........................ JO )0 1537
Pampliega...................... JO JO 1545
Miraveche.................... Id. y casa........ » 1625
Villarcayo..................... Tierras............. B 5542
Sopefiano de Mena........ B B 5785
Presilla................. ....... 0 JO 5792
Valle de Mena............... JO B 5752
Briviesca....................... )) )) 937
Quinta namanvirgo......... » B 5495
Villamayor de losMontes. Monte............... Propios 2475
Sordillos. . .................. Tierras............ Clero.. 8165
Citores del Páramo........ B 5874
Manciles....................... B 8161

■ Castrogeriz . .. ............   . Ermita............. jO 1476
Burgos........................... Tierras..... . . )) 1543

» )) )) 4245
B B )) 4551

Fresno de Riotiron.. ... B B 395
B )) B 395

Burgos........................... )) B 2694
Cilleruelo de Abajo........ B » 5754
Castrogeriz.................... JO B 8755
Aranda ......................... Censo.............. Palrim. 608
Villangomez.................. Tierras ............ Clero.. 1989
Burgos.......................... JO 5125
Huérmeces................... Casa . . 1598
Poza............................ Tierras .... ... p 8681
Castroceniza.................. B Propios 2694
Fresno de Riotiron........ » Clero.-. 595

)) x> B 595
* » B 392
» * » 395
» B B 3502

Cayuela......................... )) B 2588
)) » )) 2591

San Pedro la Hoz.......... » B 6946
Burgos......................... » B 1764» JO B 1809
Orones............. .......... Censo . . .. Palrim. 651
Sanlivañez de Esgueva.. Tierras............ Clero.. 1885» )) B 754
Villanueva de Odrw.... B B 4515Burgos........................... p
Cueva de Juarros.......... Clero.. 2449

» » B 2454
)) » B 2451

Mazueco........................ » B 754
Villarcayo................... p 5531
Villangomez.................. » B 1988» » D 7837

B )) B 7128
Peñaranda de Duero.... » » 199

B JO )) 153
Cigüenza....................... * 7415

Libro 
y folio de la 

cuenta.

59 5-149
27,50 »—150

400 »-152
139,38 »—154
350 »—155
117,15 »—156
112,63 „—158
65 7-375
45 »-377
58,12 »-378

142,50 »-541
46,60 10— 31

1040 12— 24
65,75 6-960

475 »-961
45,75 »—962
58,75 » - 988
52,88 7-547
62,65 »-548

157,65 »—549
190 1 — 27
187,50 — 28
162,50 5—163
735 7—597
370 13— 17

1050 4—252
126,50 5-164
625 »—166
281,25 »—581
147,50 11- 19

2100 13—156
176,25 1- 29
187,50 »— 30
225 »— 31
187,50 »— 32
195,75 »- 33
87,50 5—167
56,15 »—168
55 7-550

225,15 »-552
91,25 »-554

198,22 3-155
250,13 5-175
337,50 —382
137,50 6-965

1155,72 1875-155
138,88 5-176
25,13 —177
15 —178

350,15 — 182
537,50 »-187
288,15 »-191
100 »-192
350 »—195

2209,50 8- 45
75 »— 46

101,70 14— 76
181 »— 77

í, advirtiéndose que con

Burgos 25 de Octubre de 1881.=Juan Rodríguez y Perez.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

El Licenciado D. Agapilo Quintana 
Ruiz, Juez municipal de esta villa de 
Aranda de Duero, en funciones de 
primera instancia por hallarse va
cante.

Por el presente edicto se hace sa
ber: que en este dicho Juzgado y por 
el Procurador del mismo, en el concepto 
de elector, D. Andrés de la Hoz Ra
mírez se ha promovido expediente so
licitando la inclusión en las listas elec
torales para Diputados á Corles de este 
distrito, por reunir las condiciones 
establecidas en los artículos 15 y 
siguientes de la ley vigente, de D. 
Santiago López Cano, D. Toribio Marín 
Gómez, D. Nicolás Tomé Melendez, D. 
Antonio Zapatero Lobo y D. Meliton 
Andrés Martínez, vecinos de esta villa 
de Aranda: D. Bonifacio Leal Martin 
y D. Bruno Gómez Pizarro de la de 
Vadocondes: D. Hilario Cayuela Fer
nandez, de La Aguilera y D Eustasio 
Simón Ñuño, de Villa! ba de Duero; en 
cuyos autos, y conforme á lo dispuesto 
en los articulos 27 y 28 de referida 
ley electoral, he acordado publicar los 
correspondientes edictos para queden- 
tro del término de 20 dias contados 
desde el en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la 
provincia se presenten en oposición las 
personas que con arreglo á dicha ley 
pueden verificarlo.

Dado en Aranda de Duero á 22 de 
Octubre de 1881 .=Agapilo Quintana. 
—Por mandado de S. Sría., Gregorio 
Martin y Alonso.

Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Medina de Pomar.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente en el Juzgado 
municipal de Medina de Pomar. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
dentro del término de 15 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio 
y remitirán á este Juzgado lodos los 
demás documentos á que se refiere el 
art. 13 del reglamento de JO de Abril 
de 1881.

Medina de Pomar 20 de Octubre de 
1881. = El Juez municipal, Pedro 
Perez Brizuela.

Juzgado municipal de Vülarcago.
Se hallan vacantes las plazas de Se

cretario y su suplente del Juzgado 

municipal de Vil larca yo. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en el tér
mino de 15 dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y remitirán 
á este Juzgado todos los demás docu
mentos á que se refiere el art. 15 del 
Reglamento de 10 de Abril de 1871. -

Villarcayo 20 de Octubre de 1881. 
=EI Juez municipal, Tomás Gallq Sa- 
ravia.

Juzgado municipal de Junta de la Cerca.
Se hallan vacantes las plazas de Se

cretario y su suplente en este Juzgado. 
Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dentro del término de 15 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio én el Boletín oficial de la pro
vincia y remitirán á este Juzgado los 
documentos á que se refiere el art. 13 
del Reglamento de 10 de Abril de 
1871.

Junta de la Cerca 23 de Octubre 
de 1881.=EI Juez municipal, Mateo 
Zalon.

Alcaldía de Villamayor de los Montes.
Por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual de. 575 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán las 
solicitudes á la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento en el término de un mes 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial.

Villamayor de los Montes 20 de 
Octubre de 1881 =EI Alcalde, San
tiago Saiz.

Alcaldía de Briviesca.
Ignorándose el paradero del mozo 

Juan García Campo del reemplazo de 
1879, se le cita y emplaza para que el 
5 de Noviembre próximo á las ocho de 
la mañana comparezca ante la Comi
sión provincial de Burgos con el fin de 
ser reconocido nuevamente de la exen
ción que alegó en expresado reemplazo; 
pues de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente.

Briviesca 22 de Octubre de 1881.= 
El Alcalde, Domingo González.

Alcaldía de Tejada.
Se halla vacante la Secretaria de 

este Ayuntamiento, dolada con el ha
ber anual de 575 pesetas pagadas de 
fondos municipales por trimestres ven
cidos. Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes al Presidente de esto 
Ayuntamiento en el término de 8 dias 

á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Tejada 21 de Octubre de 1881.= 
El Alcalde, Gregorio Alonso.

Alcaldía de la Merindad de Montija.
Estando vacante la plaza de Médico- 

cirujano para la asistencia de enfermos 
pobres del partido de arriba de este 
término municipal, que se comppnede 
300 vecinos, entre los que hay 50 fa
milias pobres, y dotada con el sueldo 
de 1000 pesetas al año pagadas por 
trimestres vencidos, con la libertad de 
celebrar contratos con los demás ve
cinos pudientes para su asistencia, se 
anuncia al público á fin de que en e.1 
término de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial puedan los que aspiren á ella 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de este municipio.

Villasanle5 de Octubre de 1881.= 
El Alcalde, Juan Diez.

Alcaldía de Agüelas.
El Ayuntamiento de esta villa de

claró soldado por su cupo para el 
reemplazo del año actual al mozo 
Agustín Perez y Sobren, núm. 3, el 
cual no se ha presentado en la caja de 
quintos el día de su llamamiento para 
la entrega, por lo que el Ayuntamiento 
que presido le ha declamado prófugo en 
conformidad al art. 141 de la ley de 
reemplazos vigente, disponiendo á la 
vez se practiquen las diligencias con
venientes para la busca y captura y 
presentación del mismo.

En su consecuencia y en nombre de 
S. M. Don Alfonso XII (q. D. g.) ruego 
y encargo á las autoridades así civiles 
como militares se sirvan indagar lo 
conveniente para la busca y captura del 
referido mozo, poniéndole á mi dispo
sición con las seguridades debidas á 
los efectos oportunos.

Ayuelas 25 de Octubre de 1881.= 
El Alcalde, Aniceto Santiago.

Factoría de Subsistencias de Burgos.
Nota de las compras hechas para el 

servicio de Subsistencias en la presente ¡ 
decena.

Día 7. — A D. Juan Ortega y com- i 
pañeros, 350 fanegas de cebada á j 
6‘06 pesetas la fanega.

Dia 9.—A D. Julián Casado, 1000 
id. á 6‘25.

=A D. Pablo Bravo, 675 id. á id.
Burgos 10 de Octubre de 1881.= 

El Administrador, Darío Granés. = 
V" B ° = El Comisario de Guerra, 
Inspector, Luis Altolaguiire. ,

Inclusa de Madrid.
El pago de las mensualidades de 

Setiembre y Octubre del corriente año, 
únicas que se abonarán, á las nodrizas 
que en la provincia de Burgos tengan 
expósitos de este asilo, tendrá efecto 
en sus oficinas calle del Mesón de Pa
redes, núm. 80, el dia 18 de Noviem
bre próximo.

Se previene que no se pagará á per
sona alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito, sellada, firmada, sin en
mienda y con /echa corriente de los 
respectivos Sres. Juez municipal y Cura 
párroco, así como tampoco á la que no 
se presente en el dia señalado.

Madrid 25 de Octubre de 1881 = 
El Interventor interino, Manuel Vela.= 
V.° B.°=E1 Director interino, A. Do- 
marco Moreno.

Anuncios particulares.

D. Emeterio Peña y Conde, Procu
rador de Pos Tribunales de esta Capital 
y Diputado provincial, se ha trasla
dado á la habitación 2.', izquierda, de 
la casa calle de Vitoria núm. 16. 3

En el barrio del Hospital del Rey y 
casa de Pedro Calleja se compran pa
tatas blancas y encarnadas, y paja 
blanca, á precios corrientes. 2—2

En el monte titulado de la Abadesa, 
á tres cuartos de legua de esta Capi
tal, se vende cal superior á 2 reales 
menos cuartillo la fanega. El encarga
do en dicho monte dará cuanto se ne
cesite; ó dirigirse al Administrador D. 
Francisco del Prado, Plazuela déla 
Audiencia, núm. 1, Burgos. 4—8

Molino en arriendo.
Se arrienda el molino de la Cueva, 

sito en el pueblo de Bercedo, Merindad 
de Montija. Para tratar y verlo, dirigir
se á D. Julián Villasanle en el pueblo 
de Villasanle. 8—8

NO MAS NIEBLA NI TIZON EN LOS TRIGOS.

En la Farmacia y Droguería de 
Barriocanal se vende el sulfato de cobre 
ó piedra lipiz para evitarlo, en paque
tes, con su instrucción, de media, una 
y dos libras, como en años anteriores.
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LA PUREZA.
FÁBRICA DE CHOCOLATES MOVIDA POR AGUA.

BURGOS.
En esta Fábrica, montada con lodos 

los adelantos mas modernos y movida 
por los medios mas económicos posi
bles, se venden los chocolates desde el 
precio de 4 hasta 12 reales libra, ha
ciendo rebaja según la importancia del 
pedido y sin contar portes ni embala
jes siendo estos dentro de la provincia.

Dirigirse á D. Juan Gómez Zamora, 
Pasaje de la Flora, donde está el de
pósito. 8


